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DE LOS ANUNCIOS
«late y medio céntimo» por palabra. Al orieigiai 

aeoBipanarí un sello móvil de SO céntimos por esd» 
•Rasnión

Ltós anuncios obligado» al pago, sólo so insertarán 
previo abono c cuando haya persona en la eaplíai 
eeo responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
«ader, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, iasidei Rxemo. Sr. Capitán general de Is Regida,

A iodo recibo de anuncio ncompafiará un ejemplar 
de) Boletín respectivo como comprobante, siendo d» 
pago les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejam- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión da) 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OHoial se halla de venta es la Imoreula 
del Hospicie.

BOLETIN 0T1CIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Oyes 0*)^ífan e» la Península, ¡Rías adyacente», Caimj-iaa y te- 
de u riOfl de Africa aujetos a lu IdgUlacíón peyusulár, a loa véiute días 
olvil^ ai en ollar, no ae dit-puaiese otos coa.’. (Código

Prov” dí8PO8Ícione3 del Gobierno son obligatoigaa rvxia la. capital de 
QU» aUOia deade 9ue 80 publican o^oialmento en ella, y deadu cuatro 
de v, para los demás pueblos do la misma provinuia. (Ley de 8 
^»0Tiembre de 188T). " ■

lamediatamonte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l it ím Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BoLJMhr, coleccionados ordo- 
nndámente para su enonadérnlteióñ, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. . . ■

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

q el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.j, S. M. la Reina 
^oiia Victoria Eugenia, S. A. R el Príncipe de Asturias 
eoni-nt68 demós Persona8 do la Augusta Real familia 

Rtlnúaii sin novedad en su importante salud.
fGaceta 21 marzo 1920

SECCIÓN PRIMERA 

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada a este Ministerio 

P01' los almacenistas de drogas y especialidades 
.rmacéáticas establecidos en España, en soli- 
“ud de que se prorrogue el plazo para la 

I resentación en el Registro de las especialida-
<3S extranjeras, justificando ésta petición por- 

4ue tienen grandes existencias de las mismas, 
preparadores no han cumplido aún con 

, precepto reglamentario de dicho registro en 
Rispección general de Sanidad. .

>Onsiderando que, en efecto, dado el plazo 
ciPn>a acio en $1 Reglamento y atendidas las 
at Cunstancias excepcionales por que se ha 
e av^sado durante este tiempo, no ha podido 
ciar i irse P°r totlos los preparados de espe- 
mater"^08 C°n a nueva ^°Í9*s^ao^n sobre la 

considerando que existen algunas reclama- 
nGs y peticiones de aclaración de varios de 

! los preceptos reglamentarios aún no resueltas: 
■ Considerando que en 31 del actual termina 
; plazo señalado para hacer los registros y 
¡ .que a partir de dicha fecha habría de cumplirse 

todo lo que se ordena en el citado Reglamento 
■ de 6 de marzo de 1919,

S. M. el Rsv (q. D. g.) se ha servido disponer: 
! Primero. Se amplía hasta 31 de marzo de 

1922 el plazo concedido por el artículo transi- 
• torio l.°, en su apartado 3.°, para que puedan 
1 seguir vendiéndose las especialidades que antes 

de 6 de marzo de 1919 estaban a la venta..
Segundo. Durante este plazo se podrán re

gistrar las especialidades que no lo hayan hecho 
en el anteriormente señalado con pago de dere
chos sencillos para las nnevas especialidades.
. Tercero. En el plazo de ampliación señalado 
podrán ponerse en las condiciones reglámenta- 

’ rías las Sociedades dedicadas a la elaboración 
de especialidades farmacéuticas, como asimismo 
los Laboratorios de especialidades extranjeras 
fabricadas en España; y

¡ Cuarto. Los almacenistas de especialidades, 
i los farmacéuticos y los drogueros, cuidarán de 

■i no adquirir más preparaciones que las registra
das, para que al finalizar el plazo concedido 
sólo existan a la venta las que so acomoden a 
los preceptos señalados en el expresado Regla
mento.

¡ De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo a V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de marzo de 1921.-* 

i BugallaL— Señor Inspector general do Sanidad.
■ (Gacela 27 marzo 1921.)
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SECCIÓN CUARTA 

fuma i» SaM de la prorincia le ¡aragaia,

Núm. 378.
Edicto para, notificar el embargo de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del Bo l et ín  Of i
c ial  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar de 
contribuciones del pueblo de Vetilla de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica perte
necientes al año de 1917, he acordado y se han prac- 
tidado embargos de fincas a los deudores hacendados 
de paradero desconocido que a continuación se expre
san:

Perpetua A bel la Nicolás: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Ramo, de este término, equivalente s 
3i áreas d5 centiáreas; que linda por N. con Luis Ló
pez, por S. con Nicolás Polo, por E. con Pelegrín Po
lo y por O. con acequia. ’ '

Pedro Bastarrás: Un campo, secano, sito en la par
tida de Planico, de este término, equivalente a 57 áreas 
y 17 centiáreas; que linda por N. con Modesta Burgos, 
por S. con tejería de García, por E. con río Ebro y por 
O. con María García.

José Burgos del Teg: Un campo, secano, sito en la 
partida de Balsa de Rodén, de este término, equiva
lente a 104 áreas; que linda por N. con camino, por 
S. con Pedro Telia, por E. con término de Gelsa y 
por O. con camino. ,

Engracia Burillo Tarraguel: Un campo, regadío, si
to en la partida de acequia Mayor, de este término; 
equivalente a ¡6 áreas 49 centiáreas; que linda por N. 
con Luis López, por S. con acequia, por E. con Ma
nuel Puyóles, y por O. con Baltasara Pérez. .

Rafael Calvo del Cazo: Un campo, secano, silo en la 
partida de Valcarretera, de este término, equivalente a 
182 áreas 62 centiáreas; que linda por N. con monte 
de Gelsa, por S. con monte común, por E. con id. y 
por O. con id. .

Constantino Carreras Faure: Un campo, secano, sito 
en la partida de Vacas, de esje término, equivalente a 
94 áreas 40 centiáreas; que linda por N. con Paso de 
ganado, por S. con Pascual Casamián, por E. con De
hesa y por O. con id. ,

Mariano Casadevay Castillo: Un- campo, regadío, 
sito en la partida de Fronteras, de este término, equi
valente a 4 áreas 18 centiáreas; que linda por N. con 
riego deíherederos, por S. con Santiago Puyóles, por 
E. con Manuel Puyóles y por O. con camino.

Domingo Continente Serón, viuda: Un campo, seca
no, sito en la partida de Planas de Cerdanejos, de este 
término, equivalente a 134 áreas 18 centiáreas; que 
linda por N. con monte común, por S. con Antonio 
López, y por E. y por O. con monte.

Mateo Diarte Larraz: un campo, regadío, sito en la 
partida de acequia Mayor, de este término, equiva
lente a 10 áreas 99 centiáreas; que linda por N. con 
camino, por S. con Luis López, por E. con Pedro La- 
puente, y por O. con camino. # ,

Marcelina Faure Carreras: Un campo, regadío, sito 
en la partida de acequia Mayor, de este termino, equi
valente a 9 áreas 25 centiáreas; que linda por N. con 
Manuel Serón, por S. con María García, por E. con 
Santiago Telia y por O. con acequia. ,
. Francisco García Gargallo: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Sotico, de este término, equivalente a 
12 áreas 80 centiáreas; que linda por N. con Mariano 
del Teg, por S. con Alejandra Huele, por E. con 
Mariano del Teg y por O. con camino.

Romualdo Guíu Faure: Un campo, secano, sito en 
la partida de Setena!, de este término, equivalente a 
loo áreas; que linda por N. con camino, por S. con 
id., por E. con Francisco Burgos y por O. con Tibur- 
cio Rivera. ,

Andrés Guíu Tejel: Un campo, regadío, sito en la 
partida de Ramo, de este término, equivalente a 10 
áreas 33 centiáreas; que linda por N. con Julián Con
tinente, por S. con Vicente Guíu, por E. con Tomás 
Carreras y por O. con Luis López.

Ramón' Gracia Burgos: Medio campo, regadío, sito 
en la partida de Ojo Villamor, de este término, equiva
lente a 19 áreas 69 centiáreas; que linda por N. con 
Pablo Guíu, por S. con Pedro Gaudes, por E. con Va
lero Rivera y por O. con acequia.

Faustino Gil Redrado: Un campo, secano, sito en la 
partida de Setcnal, de este término, equivalente a 
170 áreas; que linda por N con Agustín del Teg, por 
S. con Pedro Rivera, por E. con Faustino Sorrosal y 
por O. con Epifanio Rivera.

Félix Grasa: Un campo, regadío, sito en la partida 
de Suertes hondas, de este término, equivalente a 
¡3 áreas 59 centiáreas; que linda por N. con Manuel 
Biel, por S. con Juana Abadía, por E. con riego de 
herederos y por O. con río. — ,

Jesús Puyóles Burillo: Un campo, regadío, sito en 
partida de Suertes, de este término, equivalente a 2» 
áreas; que linda por N. con Francisco Burgos, por S. 
con camino, por E. con Casimiro Continente y por O. 
con Juan Puyóles. .

Francisco Puyóles Burgos: Un campo, secano, sito 
en la partida de Balseta, de este término, equivalente^ 
262 áreas i3 centiáreas; que linda por N. con Mariá 
Continente, por S. con paso de ganado, por E. y O- 
con monte. # .

Genoveva Prades Vallespín: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Suertes Altas, de este término, equ*' 
valcnte a 3o áreas 46 centiáreas; que linda por N. con 
acequia, por S. con Petronila Gargallo, por E. con 
monte y por O. con acequia. , ,

José Romanos Domínguez: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Suertes, de este término, equivalente a 
9 áreas 9 centiáreas; que linda por N. con José Roma
nos, por S. con Manuel Biel, por E. con acequia y p°r 
O. con río. .

Faustino Sorrosal Guíu: Un campo, secano, sito en 
la partida de'Valcenicero, de este término, equivalente 
a 160 áreas 19 centiáreas; que linda por N. con cami' 
no, por S. con monte, por E. con Juan Miguel BurgoS 
y por O. con Luis López. .

Valero Sorrosal Guíu: Un campo, secano, sito en । 
partida de Setenal, de este término, equivalente a 1U 
áreas 42 centiáreas, que linda por N., S , E. y O- c0 
monte. . J

Manuel Telia Sorrosal: Un campo, secano, sito en 
partida de Hoyas, de este término, equivalente a 2» 
áreas 90 centiáreas; que linda por N. con Fernand 
Oria, y por S., E. y O., con monte.

Juan Telia Telia: Un campo, secano, sito en la Par' 
ida de Hoyas, de este término, equivalente a 115 áre3 
20 centiáreas; que linda por N. con Santiago Te!l3^ 
por S. con Francisco Continente, por E. y O. c0
monte. .

Alejo Torrecilla Mora: Un campo, regadío, sito en 
partida de Ojo Mayor, de este término, equivalen^ 
a 18 áreas 17 centiáreas; que linda por N con Manu.^ 
Puyóles, por S. con Manuel del Teg, por E. con cam 
no y por O. con acequia. . ¡,

Y como quiera que los deudores referidos no re
den ni tienen representante en este pueblo, ni han P 
ticipado a la Delegación de Hacienda el lugar de 
residencia o la persóna que ha de representarles, se 
notifica el embargo por medio de la presente, que p
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uphcado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia, para que pueda acoidar su inserción en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid^ según dis
pone el art. 142 déla Instrucción de 26 de abiil de 
1900, y se les requiere para que en término de 3.° día 
Presenten en esta Oficina lostítulos de propiedad de los 

■enes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa.

En Pina de Ebro, a 13 de enero de 1921.— El Re
caudador, Mariano Tremps.

Núm. í.i32.

^aiaitlncióD de Cntribicmei ie la pnriiua ii Zaragua,
Urbana.

Ej padrón de edificios y solares de esta capital para 
cl año 1921-22, queda expuesto ai público en estas ofi
cinas, por ocho días, durante los cuales se admitirán 
as reclamaciones acerca de errores aritméticos o de 

Copia, en el expresado documento.

Rústica y pecuaria.
El repartimiento de la contribución rústica y pe

Cuaria del término municipal de Zaragoza, queda ex
puesto ai público, en estas oficinas, por ocho días, du
rante los cuales se admitirán las reclamaciones, única
mente por errores en la fijación del tipo de imposición 
0 Por señalamiento de líquido imponible distinto del 
HUe figure en los amillaramientos.

Industrial.
La matrícula industrial y de comercio de esta capi- 

al’ queda expuesta al público, en estas oficinas, por 
•ez días, durante los cuales podrán enterarse los 
°ntribuyentes de su clasificación y cuota asignada. 
Lo que se hace público, cumpliendo lo prevenido 

n los respectivos Reglamentos.
¿aragoza, 17 de marzo de 1921.-— El Administrador 

e Lontrebuciones, Mariano Claver Pérez.

- SECC1ÓN QUINTA

Núm. 1.234.
COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
En virtud de lo dispuesto en la Real Orden del Mi- 

es^6^0 Gobernación de 20 de enero de 1916, 
e| a Comisión, en sesión de 9 del actual, acordó fijar 
ei opo de jornal regulador en cuatro pesetas, que será 
8e9ue se aplicará a todos aquellos pueblos que hayan 

mayor. En los demás pueblos regirá el 
^dado por ¡os mismos.

li0 , r,ag°za, 21 de marzo dc 1921.—El Presidente, Ju- 
Lopez —El Secretario interino, José Sancho.

Núm. 1.235.
Cuerpo Facultativo de la Beneficencia

Provincial.
Provisión de plazas de Médico de guardia.

pu/St^uerP0’ Para cumplir acuerdos de la Exma. Di- 
zasaciOtl» convoca a los señores solicitantes a dichas pla- 
ptV Para que a ¡as diez y media del día dos de abril 

x>mo concurran a la Sala de Profesores del Hospi

tal Provincial de Nuestra Señora de Gracia, con objeto 
de sufrir el previo reconocimiento de aptitud física y a 
continuación el examen o prueba de suficiencia.

Zaragoza, 27 de marzo de 1921.—El Decano, Doctor 
Juan Lite.

Núm. 1.236.

BOLETÍN OFICIAL

Cédula de notificación de embargo del 25 por 100 
del presupuestó municipal por débitos de suscrip . 
clón al «Boletín Oficial», del afio 1916 y dietas.

El Agente que suscribe, ha efectuado con fecha de 
hoy la siguiente

«Diligencia de embargo.—En Cunchillos, a veintitrés 
de marzo de mil novecientos veintiuno; yo el Agente 
ejecutivo, acompañado de los testigos que suscriben, me 
he constituido en el domicilio oficial del Ayuntamiento 
de esta localidad, coii el fin de dar cumplimiento a lo 
acordado en providencias que anteceden, y al efecto re
querí al señor Secretario de la Corporación, para que 
pusiera de manifiesto el libro de actas de arqueo, el 
presupuesto municipal vigente y los libros de conta
bilidad.

De conformidad a lo que dispone el párrafo 3.°, apar
tado D, art. 109 de la instrucción de 26 de abril de 1900 
y Real orden de 19 de abril de 1902, declaro intervenida 
la existencia que hubiere en Caja en este dia, que debe
rá aplicarse a la extinción del débito y embargadas las 
sumas representadas por el 25 por 100 de los'ingresos 
que quedan por realizar, y nombro Depositario de lo 
embargado al que lo es de la Corporación deudora, a 
quien se notificará esta diligencia, asi como al señor 
Presidente del Ayuntamiento, como Ordenador de pa
gos, a quienes se requerirá: al primero, para que con
serve en depósito la parle correspondiente a la Diputa
ción, de los ingresos que se realicen, y al segundo, para 
qae en lo sucesivo e ínterin subsista el procedimiento, 
no ordene otros pagos que los que quepan dentro del 
75 por 100 reservado a la Corporación, apercibiéndoles 
que de no verificarlo asi, incurrirán en la responsabi
lidad establecida en el art. 548 del Código penal. Y pura 
que conste, extiendo la presente, que autorizan conmi
go los testigos nombrados en la fecha arriba indicada».

En Cunchillos, a 23 de marzo de 1921.—- El Agente 
ejecutivo, Agustín Fustiñana.

Diligencia.—Habiéndose negado tanto el señor Alcal
de como Secretario, Depositario y testigos, cada uno de 
por si, al proporcionar al que suscribe, los datos nece
sarios para llevar a su cumplimiento la práctica de la 
diligencia anterior, se les requiere y notifica para ello 
por medio del Bo l et ín Of ic ia l .

Cunchillos, 23 de marzo de 1921.—El Agente, Agustín 
Fustiñana.

Señor Alcalde, Depositario y Secretario de Cunchillos.

lyinUaiBili de li S, E.j_lta«tal Ciudad de Zingm.
Núm. i.i85.

Comisión de (Xuintas de la Sección de San Pablo.
D. José María Sánchez Ventura, Presidente de la Co

misión de Quintas de la Sección de San Pablo de es
ta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Manuel Guiral 
Hernández, a los efectos de exceptuarse del servicio de 
las armas su hijo Gregorio Guiral Grasa, mozo del 
actual reemplazo, por haberse ausentado aquél del do
micilio conyugal hace más de diez años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su existencia, se pu
blica el presente edicto en cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo ciento cuarenta y cinco en relación con el 
ochenta y tres del Reglamento, para la ejecución de la
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ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vi
gente.
Señas que han podido procurarse de Manuel Guiral

Hernández
Guando se ausentó tenía de edad 22 años, estatura 

regular, color sano, pelo negro, boca regular, barba 
clara. Señas particulares: algo cargado de espalda.

Ropas que vestía cuando desapareció: pantalón y 
chaleco de pana, blusa azul, gorra de seda negra y al
pargata negra.

Zaragoza, 14 de marzo de 1921.— El 1 residente, 
José M.* Sánchez Ventura.

taitíi ii li Insirlil Ckdti ti Singeií.

Núm. 1.134.
Habiendo solicitado D. Lorenzo San José, la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en el ca
mino del Cementerio, núm. 408, duplicado, con desti

no a su industria de herrería, se abre información de 10 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos m»5 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 10 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas mu
nicipales. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 17 de marzo de 1921. — El Alcalde, José 
Sancho Arroyo.

C0I1ND1NCI1OE L* 6ÜARBIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 6 de abril próximo, a las once horas, tendrá 

lugar en esta Casa-cuartel, calle de Jesús, número 
(Arrabal) la venta en pública subasta de un caballo de 
desecho, siendo de cuenta del comprador el importe de 
este anuncio, así como la gratificación de una peseta 
que corresponde al voz pública. ,

Lo que se hace saber para conocimiento de las per' 
sonas que deseen tomar parte. , . ,

Zaragoza, 27 de marzo de 1921.—El primer Tenien* 
te, Manuel Palao.

Núm. i.204.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que 
d'ia\9«/roüidenc?aC—RecM esta^flcina de mi cargo la relación de los deudores a! Pósito de Rueda de 

que se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias comprendidos del 1 al 5 del mes actual no han sal ea| 
dio sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido jpn<al art. 8. cleí R p 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha « a 
presente sin haber hecho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra os mismos en la forma determ 
en el artículo 66 v siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». . |0
' Y en cumplimiento do lo que dispone el mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia, se puH> gol, 
presente? por laque anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 23 de marzo de 1921.—El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

a 
I

1
2

4 
5
6 
7
8

NOMBRES DE LOS DEUDORES

O SUS CAUSAHABIBNTH8

Félix Perulán .........................
Pablo Tremin.......... . ............
PáKlo Gutiérrez.....................
Juan Montón....... . ..................
Manuel Hernández................. I
Luis Egea.............................
Nicolás Mosteo.......................
Benito Hernández...,...........I
Ángel Tena............................. 1
Vicente Tena............... •........
Trinidad Perulán...................

RELACIÓN QUE SE CITA

B-HCHAS 
DB LA 8 0BLI6AOIONBS

CANTIDADES ADEUDA^,

NOMBRES DE LOS FIADORES
Día. Mes. Año.

Principal 
e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTA1

pefl0^í>

»

1

1 Marzo .. 1920

78 ' 
104

52
, 156
1 83'20

104
104

I 156
1 208 

208
52

3'90
5'20
2'60
7'80
4'16
5'20
5'20
7'80

10*40
10'40

2'60

si-s*

10^”

—

To t a l es . ...........   • .. . 1.805'20 65'26
1.370^
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1.220.
Atea.

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de re
clamación, se hallan expuestos al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, los documentos siguientes pa
ra 1921 22:

Repartimiento de la riqueza rústica y pecuaria, lis
tas de edificios y solares, matrícula industrial y padrón 
de cédulas personales. . . .

Atea, 22 de marzo de 1921. — El Alcalde, Tomás 
Zorraquino.

Núm. gSg.
Calatayud.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad, durante las sesio
nes celebradas en el finado mes de febrero.
Sesión extraordinaria del día 5. — Dada cuenta de 

Una carta del señor Diputado a Cortes por el distrito, 
sobre importante problema del azúcar en esta región, 
se acuerda por unanimidad conceder un amplio voto 
de confianza al Sr. Presidente, para que, previo cam
bio de impresiones con representantes del comercio, in
dustria y clase consumidora, trasmita a Madrid las 
oportunas contestaciones que sobre el referido asunto 
se solicitan.

Se acordó también por unanimidad, testimoniar la 
gratitud del Ayuntamiento hacia el diputado D. Darío 
Pérez, por el vivo interés demostrado en cuanto se 
relaciona con la defensa de los intereses de la región; y 
cn particular, con cuanto se refiere a nuestra ciudad.

Sesión ordinaria del día 9.—Leídas y aprobadas las 
actas de las celebradas en los días 31 de enero y 5 del 
Actual, se acordó:

. Autorizar a Matías Blasco para hacer obras de reves- 
hmiento en la sepultura núm. 568 del Cementerio 
Católico

Idem a los hijos de Isidro Medina, para colocar una 
cruz de hierro en la sepultura núm. 581.

Idem a la señora viuda de Manuel Sánchez, para 
colocar un cierre de piedra en la sepultura núm. 143 
del citado Cementerio.

Idem a D Pascual Sos, para colocar una lápida de 
mármol en el nicho de su propiedad, núm. 261.

Pasar a informe de las Comisiones de Hacienda y 
Obras, una instancia de Josefa Figueras López, en la 
que solicita el abono de una cantidad para el arreglo 
de una pared, lindante con el camino de la Soledad.

Aprobar los siguientes informes:
De la Comisión de Obras, accediendo a la solicitado 

Por D. Angel Genis.
, De la de Mercados, autorizando a D. Antonio Saba- 

para instalar un kiosco de madera en. la plaza de la 
Constitución.

, Aprobar la distribución de fondos del mes de la fe
cha.

Aprobar el proyecto de presupuesto municipal ordi
nario formado para el próximo año de 1921-22.

Nombrar sustituto del Contador municipal al Oficial 
Julián de la Peña.

Sesión del día 16.—Aprobada el acta de la anterior 
Se acordó:

Autorizar a Manuel Chueca Paesa, para trasladar 
gestos mortales desde la sepultura temporal núm. 587 a 
9 de su propieda j núm. 262 del Cementerio Católico.

Idem a Hermelo Medina, para colocar una cruz de 
n,erroen la sepultura preferente temporal núm. 775.

Idem a Iñigo Malo Soria, para trasladar restos mor
tales desde la Sg?, temporal, a la 526, de preferencia.

Idem a Matías Blasco, para colocar una cruz, lápida 
y pilares de piedra en la sepultura núm. 568 de su 
propiedad.

Pasar a informe de la Comisión de Obras una ins
tancia de Tomás Monge Huerta.

Desestimar lo solicitado por Marcelino Paesa Gil.
Idem lo demandado por D.a Josefa Higueras.
Confirmar en el cargo al recaudador municipal, cn 

la forma y condiciones establecidas en anteriores años.
Sesión del día 23 —Leída y aprobada el acta de la 

anteiior, se acordó:
Pasar a informe de la Comisión de Cementerios una 

instancia de Serafín Almenara, en la que solicita auto
rización para trasladar restos mortales de su hija 
Carmen.

, Idem a la de Obras, para emitir informe en lo soli
citado por D. Manuel Ginés.

Idem a la propia Comisión, una instancia de D. José 
M.a de la Fuente Pertegaz.

Aprobar ei contrato celebrado entre la Alcaldía y 
D. Jesús Marco Montón, sobre cesión de terreno en el 
paseo del Marqués de Linares, para edificar.

Aprobar varias cuentas.
Nombrar una Comisión para dar el pésame al Con

cejal, Sr. Romero, con motivo del fallecimiento de su 
señora madre.

Calatayud, 2 de marzo de 1921. — El Alcalde, E. 
de Bordóns. — El Secretario, Enrique Ibáñez.

Núm. 1.243.

Chlprana.
Se pone en conocimiento de todos los ganaderos que 

tengan ganado lanar en los términos municipales de 
Caspe, Sástago, Escatrón, Alcañiz y de esta villa, que 
en esta Alcaldía se hallan a disposición de quien acre
dite ser su dueño, dos ovejas de las siguientes señas:

La una lleva la oreja derecha abierta, la izquierda 
despuntada y resa jue atrás. La oira Heva la oreja iz
quierda despuntada, por la parte de adelante.

Lo que se hace público pa/a conocimiento de los 
interesados. '

Chiprana, 26 de marzo de 1921. —El Alcalde, Félix 
Navales.

Núm. 1.154.

Daroca.
D. Félix Tallada Fondevilla, Alcalde constitucional 

de Datoca;
Hago saber: Que a instancia de Benito Pablo La- 

fuente, y para que surta sus efectos en el expediente de 
excepción del servicio en filas del mozo indicado, alis
tado en el año actual por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se sigue expediente en avariguación de la re
sidencia actual o durante los diez años últimos de To
más Pablo Lafuente y cuyas circunstancias son las si
guientes: es hijo de Anastasio y de María Pilar; nació 
en Daroca, provincia de Zaragoza, el día veinte de di
ciembre de mil ochocientos ochenta y ocho, teniendo, 
por tanto, ahora, si vive, treinra y dos años; su estado 
era el de soltero, y de oficio jornalero, al ausentarse 
hace doce años del pueblo de Daroca, que fué su últi
ma residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona que tenga noticia del pa
radero actual o durante los últimos diez años del ex
presado Tomás Lázaro Lafuente, que tenga a bien co
municarlo al Alcalde que suscribe.
3? Daroca, a catorce de marzo de mil novecientos vein
tiuno.—El Alcalde, Félix Tallada.
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Núm. 1.199,
Embid de la. Ribera,

Con el fin de que la Junta de evaluación pueda co
nocer con exactitud la rigueza total que ha de servir 
de base para la formación del repartimiento general 
para cubrir el déficit resultante en el presupuesto del 
ejercicio de 1921 22 y dar cumplimiento a lo precep
tuado en el Rea) decreto de n de septiembre de 1918, 
se requiere por el presente a todos los vecinos y hacen
dados forasteros de este término municipal para que 
durante el plazo de quince días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia, presenten en la secretaría de este Ayunta
miento declaración jurada de todas las utilidades que 
obtengan; adviniéndose que al que no lo verifique, se 
considerará que está conforme con los datos obrantes 
en esta oficina y no tendrá derecho a reclamación al
guna contra la base que se le asigne a contribuir, cuota 
que se le imponga, ni contra la totalidad del reparto.

Embid de la Ribera, 21 de marzo dé 1921.—El Al
calde, Mariano Roy.

* * *

A contar desde la inserción de este anuncio en ei 
Bo l et i n Of ic ia l  de la provincia y durante los plazos 
reglamentarios, estarán de manifiesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documentos que 
a continuación se expresan, formados todos para el 
ejercicio de 1921-22.

Proyecto de presupuesto ordinario de este Ayunta
miento, repartimiento de la contribución rústica y pe
cuaria, lista cobratoria de urbana (edificios y solares), 
matrícula de la contribución industrial y padrón de cé- 
du as personales.

Embid de la Ribera, 21 de marzo de 1921.—El Al 
calde, Mariano Roy.

Núm. 1.200.
Farlete.

A los efectos reglamentarios, quedan expuestos al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos que a continuación se expresan lormados para 
el año 1921-22:

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria, 
lista cobratoria de urbana y matrícula de la contribu
ción industrial, y cédalas persona.es.

Farlete, 21 de marzo de 1921. — El Alcalde, Salva
dor Jaso.

Núm. 1.202.
Gallur.

Desde el día siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l , y por el tiempo 
reglamentario, se hallarán expuestos al público, a los 
efectos de reclamación, los documentos siguientes:

Matrícula industrial para 1921-22, padrón de cédulas 
personales, repartos de contribución rústica y pecuaria 
y lisia de edificios y solares. ,

Gallur, 22 de marzo de 1921.—El Alcalde, Delfín 
Jiménez.

Núm. 1.214.
Gelsa.

Para que las Comisiones de evaluación puedan cono
cer la riqueza que ha de servir de base para formar el 
repartimiento general en sus dos partes personal y real, 
necesario para cubrir el déficit del presupuesto eh el 
ejercicio de 1921 22, y el cupo de consumos, se requie
re a todos los vecinos y hacendados forasteros de este 
término municipal, para que en el término de quince 
días presenten en la secretaría de este Ayuntamiento 
declaración jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal, sea cual fuere su naturaleza, 

advirtiendo que el que no lo verifique, se considerara 
conforme con los datos obrantes en esta oficina, per
diendo ei derecho a reclamar contra la base que se le 

! asigne.
. Gelsa, 23 de marzo de 1921.—El Alcalde ejerciente, 
| Angel Ascaso.

Núm. 1.218.
Gotor.

Para dar cumplimiento a lo que preceptúa el Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, todo vecino y 
hacendado forastero presentará en la secretaría de este 
Ayuntamiento declaración jurada de las utilidades 
que obtenga por todos los conceptos, dentro de este 
término municipal, dürante el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l , para que sirva de base 
a la foimación del reparto general para cubrir el déficit 
del presupuesto de 1921-22; advirtiendo que de no 
presenta-se se entiende que están conformes con las 
que designen las Juntis o comisiones repartidoras, per
diendo el derecho a toda reclamac ón.

Gotor, 23 de marzo de 1921.—El Alcalde, Santiago 
Redondo. •

Núm. 1.201.
La gata.

Durante los plazos reglamentarios, quedan expues
tos al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
para ser examina.ios y poder formular las reclama
ciones procedentes los que se crean perjudicados; los 
documentos siguientes: •

El repartimiento general en su parte peracnal y real 
de 1920-21;

El presupuesto municipal ordinario, para 1921-22'
La matrícula de subsidio, padrón de cédulas perso

nales y repartos de las contribuciones rústica y urbana, 
cuyos documentos corresponden al ejercicio de 1921-22'

Lagata, 22 de marzo de 1921.—El Alcalde, Floren
cio Baquero.

Núm. 1.219.
Monreal de Ariza.

Durante los plazos reglamemarios, se hallan expura* 
tos al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes para 1921-22;

Repartimiento de la contribución rústica y urbana, 
padrón de cédulas personales y la matrícula industrial- 

Monreal de Ariza, 21 de marzo de 1921. — El Al* 
calde, Pablo Polo.

Núm j.141.
Nuévalos.

La matrícula indusriial formada en esta villa pafa 
el año 1921 a 1922 se halla expuesta al público, p°r 
término de quince días, en la secretaría del Ayunta' 
miento;

Nuévalos, a ¡4 de marzo de 1921.—El Alcalde, Ma' 
nuel Andrés. ' v

Núm. 1.217.
Piedratajada. ,

Durante el tiempo reglamentario y con el fin de 0'^ 
reclamaciones, se hallarán al público, en la secretar1 
de este Ayuntamiento, los documentos siguientes paf

Presupuesto municipal ordinario, padrón decéJul* 
personales, repartimiento de la contribución rústica 1 
urbana y matrícula industrial. .

Piedratajada, 17 de marzo de 1921. — El Alcalá ’ 
Julián Gegoñino.

Núm. 1.129.
Pina de Ebro- ; #

El repartimiento de contribución por rústica y Pj 
cuaria, así como el padrón de edificios y solares y
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de cédulas personales, se hallarán de manifiesto en la 
ec etaria de este A yuntamiento, por espacio de ocho 

y quince días respectivamente.
‘ma, i3 de marzo de 1921.—El Alcalde, N. Mi- 

ranes. • '
Núm. i.i5i.

Puebla de Albortón.
A los efectos reglamentarios, se hallarán de manifies

to en la secretaría de este Ayuntamiento, los documen
tos siguientes para el año 1921-22:

Reparto de rústica y.pecuaria, lista cobratoria de edi
ficios y solares y matrícula industrial durante el tiem- 

reglamentario.
Puebla de Mbortón, 14 de marzo de 1921.—El Al- 

ca*de, Elias López.
Núm. 1.186.

Quinto.
Las cuentas municipales de este Ayuntamiento, y 

lercicio de 1919 20, con su expediente de exceso de 
sustos, se hallarán expuestos al público, en la secreta- 
’a municipal, por quince días las primeras y diez el 
e^u8o, para oir reclamaciones.
Quinto, 18 de marzo de 1921.—El Alcalde, Manuel 

r6iez.

Núm. 1.211.
Sádaba.

Se hallan expuestos al público, en la secretaría de 
e Ayuntamiento, a los efectos de examen y reclama- 

!°n, du-ante el plazo de ocho días, los documentos 
s,gUientes:

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria, 
y Padrón de edificios y solares, formados para el año 
*92122.

Sádaba, 22 de marzo de 1921.—El Alcalde, Pedro 
^znarez.

Núm. m6j .
Sástago.

Ln la secretaría del Ayuntamiento y por el tiempo 
jfie se expresará, se hallarán expuestos al público, los 
lo C^menlos siguientes: por ocho días, los repartimien- 

s de la contribución rústica y pecuaria y edificios y 
, .ares. y por quince días, el padrón de cédulas perso- 
exr * m.a,ricula industrial y de comercio, presupuesto 
. ^ordinario de 1920 a 21, presupuesto ordinario de 

a 22 y presupuesto de extinción de la langosta 
H el año actual.
n bástago, 17 de marzo de 1921.—El Alcalde, Julián 

ndivie|a.

Núm. f.116.
Sos

rion rePart*micnto de contribución territorial por 
el I- 2a Fústica y pecuaria de esta villa, formado para 

n'krC*° económico 8e 1921 22, permanecerá expueto 
el n|Ub lco' en ,a secretaría del Ayuntamiento, durante 

P dzo de ocho días, contados desde el siguiente al en 
kAr6 ir'se'te esle anuncio en el Bo l et ín Of ic ial , a 

erectos de reclamación.
dos> 20 de marzo de 1921 —El Alcalde, Julián Salvo.

Núm. 1.210. •
Torres de Berrellén.

reparto de la contribución, rústica y pecuaria, así 
hjCj Rsta de edificios y solares de este término mu 
Uar ;a ’ t"ormados Par,a el ejercicio de 1921-22, se ha- 
l8ih¡n exPuestos a! público, en la secretaba del Ayun- 
24 a int0> P°r espacio de ocho días contados desde el 
^el actual.

i1® Berrellén, 23 de marzo de 1921.—El Al- 
Tomás Latorre.

Nú-n. i r5g.
Torrijo de la Cañada.

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla
mación, se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos que a conti
nuación se expresan, formados para el año económico 
de 1921 - 22:

Repartimiento de rústica, pecuaria y urbana,padrón 
de cédulas personales y matrícula industrial.

Torrijo de la Cañada, 17 de marzo de 1921. —El Al
calde, P. O., El Secretario, Daniel Gómez Rubio.

Núm. 1.215.
Villarroya de la Sierra

Durante los díes >8 al 3o del corriente v horas de 
10 a 12 y de ¡5 a 18, tendrá lugar en la oficina recau
datoria, Gasea 64, la cobranza en primer período vo
luntario de los trimestres primero y segundo del re
partimiento general de este municipio y año 1920 2r, 
verificándose el segundo perí -do, en los días 5 al 10 del 
próximo mes.

Villarroya de la Sierra, 21 de marzo de 1921.—E 
Alcalde, Justo Lasheras.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

. «■«'♦i ai í tal».
^0 apercibimtewto de ser declarados rebeldes y de wcww 
en itu demás responsabilidades legales, de no vresendarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
te les fija a contar desde el día de la publicación del anun- 
cto en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
I8nalay se les. cita, llama g emplata, encargándose a todas 
les Autoridades y Ageles de la policía judicial procedan a 

!<U8C,<1: captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
iispostctón de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar- 

y Enjuiciamiento triminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm, i .206.
GIL GIMENO, Joaquín; de treinta y cinco años, 

de estado soltero, de oficio industrial, natural de Za
ragoza y cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción dei distrito del Pilar de dicha ciudad, al 
objeto de constituirle en prisión y llevar a cabo las de
más diligencias acordadas en causa que se le sigue por 
estafa. 6 r

Núm. 1.162.
RODRIGO YOLDI, Antonio; hijo de Casimiro y 

de Francisca, natural de Bisimbre,. provincia de Zara
goza, de estado soltero, profesión jornalero, de veinti
nueve añ^s de edad, estatura un metro seiscientos 
treinta y cuatro milímetros, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, acusado de la falta grave de primera de
serción; comparecerá, en término de treinta días ante 
e1 Juez instructor del Regimiento de infantería Gero
na, núm. 22, Gomandanre D. Federico Roncal Mera- 
cho, de guarnición en esta plaza.

Zaragoza, i5 de marzo de 1^21 .—Federico Roncal.

i^ít»cloaes y emplczamlentott en materia 
erirainal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita - 
emplaia por los Jueces o Tribunales respcclioos a las 
personas que a continuación se expresan, paraquecompa- 
retcan el día que se les señala o dentro del término que se 

les fija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
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ció en este periódico ollcial. con arreglo a los artículos 18^ 
de la leu de fínjwdamienlo Criminal, -186 del Código de 
Justicia MiMar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar
rfí Marina.

Núm. 1.180.
AGREDA CHAMPESTRE, Asunción
GARCÍA SEPULVEDA, Mercedes
GOMEZ SANCHEZ, Pilona y
OJEN CAMPAÑA, Presentación; domiciliadas úl

timamente en esta ciudad; comparecerán ante la sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Zaragoza 
los días 14. 15 y 16 de abril próximo y hora de las 
diez, con objeto de asistir como testigos al juicio oral 
de causa por muertes violentas, contra Juan Yus Ca- 
rrato y otras, bajo la multa de cinco a cincuenta p“^pe
setas.

Núm. i.i3i .
Bar-GARCÍA ARA. Angel; que se dice residir en , 

celona; comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, con objeto de ofrecerle el procedi
miento conforme al artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, en sumario que se instruye sobre 
aborto de su esposa Florencia Gracia Huerto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.122.
Belrhite

Don Miguel Carazony de la Rosa, Juez de ins
trucción del partido de Belchite;
Hago saber: Que en expediente para la exac

ción de las multas y demás responsabilidades, 
impuestas a los individuos que se dirán, he 
acordado la venta de sus bienes por tercera su
basta, sin sujeción a tipo, la cual tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en el Mu
nicipal de Plenas, el día veinte de abril próxi- El Juez de instrucción de Caspe; 

. - j - Irxa oinniantoa1 UmA cnhor* One nara naso demo hora de las once, de los siguientes:
De Mateo Gracia Paracuellos.

Veinte haces de cebada: valorados en cua
renta pesetas.

Una burra, de cinco palmos de alzada, pelo 
negro; que atiende por «Gitana», y que como 
seña particular está airada: valorada en treinta 
pesetas. „

Una casa, sita en el pueblo de Plenas, calle 
de Casa Loscos, sin número que la distinga, que 
consta de piso firme y cuya superficie se igno
ra; que linda por derecha entrando con Mel
chor Gracia, izquierda con Domingo Gonzalvo 
y espalda con Manuel Sotero: tasada en cien
pesetas. . .,

Un campo monte, en dicho pueblo, partida 
la pardina, de junta y media de tierra; que lin
da por N. y O. Felipe Gracia, S. Ildefonso Mm- 

E. Juan José Ortín: tasado en cien pe-garro y 
setas.

Diez 
setas.

Una

De José Gracia Sancho. 
haces de trigo: valorado en veinte pe-

burra, de pelo negro, de cinco años de 
edad y de cinco palmos de alzada, que atiende 
por «Morica>: tasada en ochenta pesetas.

Una viña monte, sita en término de Plenas, 
partida de las Balsas, con mil cepas, de una jun-

ta de cabida de tierra; que linda por N. camino 
S., E. y O. Santiago Martelos: valorada en cua
renta pesetas.

De Melchor Gracia Martín.

Una viña monte, término de Plenas, partida 
Callizo del Bollero, de una hanega de tierra, 
con ciento cincuenta cepas; que linda por N. ca
mino, S. acequia Molinar, E. Justo Martínez 
y O. Roque Luño: tasada en diez pesetas. . :- 

Para tomar parte en la subasta habrá de de
positar el licitador en la mesa judicial ó esta
blecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de la tasación, y que carece de título.

Dado en Belchite, a veintiuno de marzo de 
mil novecientos veintiuno. — Miguel Carazony-
— D. S. O., Alberto Sebastián.

Núm. 1.169.
Caspe.

El Juez de instrucción de Caspe
Hago saber: Que para pago de responsabilidades pe

cuniarias dimanantes de excediente de multa a Martin 
Royo Pandos, se sacan a la venta en pública segunda 
subasta, con ¡a rebaja del 25 por 100 de su valor y la^ 
demás condiciones de la anterior, las tincas que se des 
criben en el edicto para la primera, inscrito en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de esta provincia número cincuenta y dos, 
del dos del mes actual. .

El remate se celebrará en la sala-audiencia de es 
Juzgado el día seis de abril próximo, a las diez.

Dado en Caspe, a quince de marzo de mil 
tos veintiuno. —- Gregorio Burgués Foz. — CandK
Mola.

Núm. 1.170.

Caspe.

Hago saber: Que para pago de responsabilidades pe 
cuniarias dimanantes de expediente de multa a Jo 
quín Fanlo Rcyo, se saca a la venta en pública se 
gunda subasta con rebaja dél 25 por 100 de su valor y 
las demás condiciones de la anterior, la finca 
describe en el edicto para la primera, inscrito en el d  
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, número cincuenta 1 
cuatro, del cuatro del mes actüal. [6

El remate se celebrará en la sala-audiencia de 
Juzgado el día seis de abril próximo, a las nueve. 

Dado en Caspe, a quince de marzo de mil noveci 
tos veintiuno. — Gregorio Burgués hoz. < an 
Mola.

Núm. 1.197. •
Zaragvx».--Sau Pablo.

Cédula de notificación. -
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 

Pablo de la ciudad de Zaragoza, en auto de catorce 
este mes, a petición de D. Tomas Esplugues Na 
ha declarado en estado de quiebra al comerciante o 
plaza de Zaragoza, D. Manuel Catalán, y descoin’1- 
dose el actual paradero del Sr Catalán, para qu ü6 
gue a su conocimiento tal declaración a losetec 
la ley de Enjuiciamiento civil establece, se exp' 
presente para su inserción en el Bo l et ín Oí i(,a 
esta provincia. eUtos

Zaragoza, diez y ocho de marzo de mil novec. 
veintiuno.—El Secretario, Manuel Serrano.

Imprenta del Hospicio.


